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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE    
               
                                                               LEY:           



ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por el Centro Económico, Comercial, Industrial y de la Producción de Villaguay (CECIP), a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble urbano baldío  de cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, de quince metros de frente por treinta metros de fondo,  ubicado en calle Rocha, Quinta Nº 168,  Manzana Noroeste, esquina Noroeste de la ciudad de Villaguay cuyos límites y linderos son: ESTE: calle pública sin denominación,  NORTE: calle Rocha, SUR: predio CECIP y OESTE:  predio CECIP, para edificar en dicho espacio la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay.


[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2º.-  Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado precedentemente a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.





                                                    FUNDAMENTOS
[bookmark: _gjdgxs]Sra. Presidenta:
Atraves del presente proyecto de ley se procura autorizar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación una fracción de terreno cedido por el Centro Económico, Comercial, Industrial y de la Producción (CECIP) de Villaguay destinado a la edificación en ese espacio de la Comisaría Tercera dependiente de la Jefatura Departamental de la Policía de Villaguay.
La importancia de concretar esta acción está ligada directamente a la necesidad de fortalecer la seguridad de los ciudadanos realizando una labor preventiva más efectiva, que acorte distancias, acreciente la capacidad de respuesta a los vecinos y refuerce la confianza de la comunidad.
 
En cuanto a la construcción de este espacio en la ciudad es importante destacar que existen solo dos comisarías en la ciudad y si bien la labor policial es efectiva en el cumplimiento de sus funciones es una realidad que en los últimos años el crecimiento poblacional ha sido y continúa siendo sostenido.
Por este motivo, con el objetivo de mantener la situación actual de efectividad es que resulta necesaria la incorporación de una nueva comisaría, que colabore en cubrir toda la jurisdicción y reforzar el trabajo que se efectúa actualmente.
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